
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL QUE SE DETERMINA DE MANERA 

SUPLETORIA QUE NO ES PROCEDENTE LA SOLICITUD DE 

REGISTRO PRESENTADA POR EL CIUDADANO JOSE GABRIEL 

GARCIA DIAZ, COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE PARA 

CONTENDER EN LA ELECCION DE JEFE DELEGACIONAL EN 

VENUSTIANO CARRANZA, E N  EL PROCESO ELECTORAL 

ORDINARIO 2011-2012 

CONSIDERANDO 

1. De conformidad con el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (Constitución), los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio 

del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y 

respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los 

ciudadanos de la República, y a toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la 

autoridad a la que se h a p  dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve 

término al peticionario. I 
2. El artículo 32 párrafo segundo de la Constitución establece los cargos y las funciones 

reservadas para mexicanos por nacimiento, que no tengan otra nacionalidad. 

3. Según lo previsto en el articulo 34 de la Constitución, son ciudadanos mexicanos los 

varones y nlujeres que, además de tener esa calidad, hayan cun~plido 18 años y tengan 

un modo honesto de vivir. 

4. Confor~ne a los artículos 35 fracciones I y 11 de la Coiistitución, 20 fracción I del 

Estatuto de Gobierno del Distrito Federal (Estatuto) y 7 fracciones 1 y IV del Código 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Distrito Federal (Código) los 



ciudadanos del Distnto Federal tienen las prerrogativas, de votar en las elecciones 

locales y poder ser votados para todos los cargos de elección popular. 

5. De conformidad con los artículos 41 párrafo segundo, 122 Apartado C, BASE 

PRIMERA, fracción V, inciso f) de la Constitución, 105 del Estatuto y 2 párrafo 

primero del Código, la renovación del Jefe de Gobiemo, Diputados a la Asamblea 

airarse Legislativa (Diputados) y Jefes Delegacionales del Distrito Federal, debe re 

mediante elecciones libres auténticas y periódicas a través de sufragio universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible. 

6. Los artículos 41 párrafo segundo, fracción 1 de la Constitución, 121 último párrafo 

del Estatuto, 188 párrafo primero, 190, 205 párrafo primero, fracciones 11 y 111, 206 

párrafo segundo y 221 fracción IV del Código, establecen respecto de los I'artidos 

Políticos que: 

Son entidades de interés público, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios; 

Contribuyen a la integración de la representación nacional y hacen posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, acorde a los programas, 

principios e ideas que postulan, y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

directo, personal e intransferible; 

Tienen los derechos, prerrogativas y obligaciones que prevé la normativa, y 

Aquéllos con registro nacional o en el Distnto Federal tienen derecho a 

participar en los procesos electorales de la misma entidad, para elegir Diputados, 

Jefe de Gobiemo y Jefes Delegacionales. 

7. De acuerdo a los arúculos 44 y 122 párrafos primero y segundo de la Constitución y 

8 del Estatuto, la Ciudad de México es el Distrito Federal, capital de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
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8. De 10s adcuIos 122, Apartado C, BASE TERCERA, fracción 11 de la Constitución, 

87 párrafo tercero, 104, 105 párrafo primero y 106 del Estatuto, 13 del Código, 10,37 y 

38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal (Ley Orgánica) 

se desprende que la Ciudad de México se divide en dieciséis Denlarcaciones 

rrerritoriales dcnotninadas también Delegaciones, las cuales tienen al frente un "Jefe 

Delegacionai", electo cada tres años por rotación universal, libre, directa y secreta, 

quien ejerce sus funciones a partir del primero de octubre del año de la elección 

conforme, a la Constitucióil, el Estatuto, la Ley Orgánica y demás nonllativa aplicable. 

9. Confomle a los artículos 123 párrafo primero y 124 párrafos primero y segundo del 

Estatuto y 16 del Código, el Instituto Electoral del Distrito Federal (Instituto Electoral) 

es un organismo de carácter permanente, autoridad electoral, profesional en su 

desempeño, que goza de autonom'a en su funcionamiento y administración, así como 

independencia en la toma de decisiones. Tiene personalidad jundica y patrimonio I 

propios, con domicilio en el Distrito Federal. Sus determinaciones se toman 

colegiadamente, procurando consensos para fortalecer su vida institucional. 

10. El artículo 127 del Estatuto dispone que el Instinito Electoral tiene a su cargo en 

forma integral y directa, las actividades relativas a la capacitación electoral, geografía \ 
electoral, los derechos y prerrogativas de los Partidos Políticos, el padrón y lista de 

electores, impresión de materiales electorales, preparación de la jornada electoral, los 

cónlputos en los términos que señale la ley, declaración de validez y otorgamiento de 

constancias en las elecciones de Diputados por ambos principios, Jefe de Gobierno y 

Jefes Delegacionales. 

11. En términos de lo previsto en el artículo 1 fracciones 1, 11, IV, VI1 y VI11 del 

Código, las disposiciones de éste son de orden público y observancia general en el 

Distrito Federal y tienen como finalidad reglamentar las normas dc la Constitución y 

del Estatuto, relativas a: 



Derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos del Distrito 

Federal; 

Prerrogativas y obligaciones de los I'artidos Políticos nacionales y locales; 

Elecciones para Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales; 

Salvaguarda, validez y eficacia de los derechos político-electorales de los 

ciudadanos, y 

Estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

12. De acuerdo a los artículos 11, 12, 13 y 14 del Código, los procesos electorales del 

Distrito Federal tienen como finalidad renovar los cargos de elección popular, mediante 

voto universal, libre, directo y secreto, conforme a la temporalidad y al ámbito 

temtorial siguiente: 

Los Diputados son electos cada tres años; 40 por el principio de mayoría 

relativa, en igual número de distritos locales uninominales en que se divide el 

Distrito Federal; y 26 mediante el sistema de representación proporcional a 

través de listas votadas e integradas confor~ne al Código y en una sola 

circunscripción plurinonunal que abarca todo el temtorio del Distrito Federal; 

l 
El Jefe de Gobierno se elige cada seis años en todo el temtorio del Distrito 

Federal, que será considerado como una sola circunscripción; debiendo 

entenderse emitidos dentro de ésta, los sufragios de los ciudadanos del Distnt 

Federal residentes en el extranjero, y 

Los Jefes Delegacionales se eligen cada tres años, en la nusim fecha que los 

Diputados en cada una de las respectivas demarcaciones en que esté dividido el 

Distrito Federal. 



U. Conforme a lo previsto en el artículo 3 párrafos primero y seguiido del Código, el 

Instituto Electoral e s ~ í  facultado para aplicar e interpretar las normas establecidas en 

dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, sistemático, armónico, 

histórico, funcional y a los principios generales del derecho, de acuerdo coi1 el último 

párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

14. Para el cumpliiniento de sus atribuciones el Instituto Electoral se rige por lo 

dispuesto en la Constitución, el Estatuto y el Código. Su actuación debe ajustarse a los 

principios de certeza, legalidad, iiidependencia, imparcialidad, objetividad, equidad, 

transparencia y publicidad procesal; asimismo, velar por la estricta observancia y 

aplicación de las disposiciones electorales, conforme a los artículos 120 párrafo segundo 

del Estatuto, 3 párrafo tercero, 16, 17 y 18 fracciones 1 y 11 del Código. 

15. El artículo 20 fracciones 1, 111, IV, VI y IX del Código prescribe, que el Instituto 

Electoral es responsable de la función estatal de organizar las elecciones locales, 

conforme a la normativa de la materia. Entre sus fines y acciones se encuentran: 

Contribuir al desarrollo de la vida deniocrática; 

Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político-electorales y 

vigilar el cuii~plimiento de sus obligaciones; 

Garantizar la celebración periódica, auténtica y picífica de las elecciones para 

renovar a los integrantes de la Asamblea Legislativa, al Jefe de Gobieriio y a lo 

Jefes Delegacionales, y 

Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio, así como contribuir al 

desarrollo y adecuado funcionaniiento de la insútucionalidad democrática, en su 

ámbito de atribuciones. 



16. Confonne a los artículos 21 fracciones 1, 111 y VI y 74 fracción 11 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura con diversos órganos, entre los que se 

encuentran el Consejo General, la Secretaría Ejecutiva, la Dirección Ejecutiva de 

Asociaciones Políticas (Dirección Ejecutiva) y los Consejos Distrimles. 

17. Según lo previsto en los artículos 124 párrafo segundo del Estatuto, 21 fracción 1 y 

25 párrafos segundo y tercero del Código, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, integrado por siete Consejeros Electorales con 

derecho a voz y voto, uno de los cuales funge como su Presidente. Asimismo, son 

integrantes de dicho órgano colegiado sólo con derecho a voz, el Secretario Ejecutivo, 

quien es Secretario del Conscjo, un representante por cada Partido Político y uno por 

cada Gtupo Parlamentario de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

20. En téminos del artículo 76 fracción XI del Código, la Dirección Ejecutiva tiene a 

su cargo la atribución de revisar las solicitudes de candidatos, así como la integración de 

los expedientes respectivos. "? 
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18. El arúculo 32 párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que el 

Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, mediante la 

celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o extraordinario convocadas por 

el Consejero Presidente. Sus determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo 

10s asuntos que expresamente requieran votación por mayoría calificada, y revisten la 1 
forma de acuerdo o resolución, según sea el caso. 

19. Conforme al artículo 35 fracción XXIV del Gídigo, es atribución del Consejo 1 
General aprobar en fornu supletoria, previo cumplinliento de los rcquisitos legales, el 

registro de las candidaturas a Jefes Delegacionales. 



21. El artículo 105 fracción 111 correlacionado con los diversos 95 párrafo segundo y 

106 fracción 1 del Código, establecen que el Consejo General designará a los Consejos 

Distritales que fungirán como Cabecera de Delegación, tomando como base los 

distritos en donde se encuentren las oficinas centrales de la Delegación de que se tratc, 

los cuales tendrán la atribución de recibir las solicitudes de registro para Jefes 

Delegacionales y resolver sobre su otorgamiento, siendo órganos colegiados de carácter 

temporal, que funcionarán durante los procesos electorales. 

22. El artículo 274 del Código, define al proceso electoral conio el conjunto de actos 

ordenados por la Constitución, el Estatuto y demás leyes relativas, realizados por las 

autoridades electorales locales, I'artidos Políticos, Coalicioncs y ciudadanos, que tienen 

por objeto la renovación periódica de Diputados, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales. 

23. El 7 de septiembre de 2011, el Consejo General emitió el Acuerdo ACU-050-11, 

mediante el que, en acatamiento a lo previsto en el artículo 275 del Código, aprobó la 

convocatoria dirigida a la ciudadanía y Partidos Políticos para participar en el Proccso 

Electoral Ordinario para elegir Jefe de Gobierno, Diputados y Jefes Delegacionales 
I r  

c u p  jornada electoral se verificará el 1 de julio de 2012. 
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24. El 7 de octubre de 2011, el Consejo Gcneral celebró sesión en la que declaró el 

inicio formal del Proceso Electoral Ordinario 2011-2012, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 277 del Código. 

25. El artículo 298 fracción 111 del Código prevé corno plazo para la recepción de 

solicitudes de registro de candidaturas para Jefes Delegacionales, del 10 al 20 de abril 

del año que corresponda a la elección. 



26. El Código en su artículo 300 párrafo segundo, correlacionado con el artículo 105 

fracción 111, establece que una vez recibida la solicitud de registro de candidaturas por 

el Consejo correspondiente, se verificará dentro de los tres días siguientes si se 

cumplieron los requisitos correlativos. 

27. Mediante escrito presentado el 20 de abril de 2012, ante la Oficialía de Panes de 

este Instituto Electoral, dirigido al Consejero Presidente del Consejo General, 

Licenciado GUSTAVO ANZALDO HEKNÁNDEZ, el ciudadano JOSÉ GABRIEL 

GARCÍA DÍAZ, solicitó registro como candidato independiente para contender en la 

elección de Jefe Delegacional en Venustiano Carranza, en el Proceso Electoral 

Ordinario 2011-2012; lo anterior con el objeto de que, previa verificación de los 

requisitos legales, el Consejo General aprobara el registro de manera supletoria, con 

fundamento en lo dispuesto por el amculo 35 fracción XXIV del Código. 

Al respecto, el ciudadano manifestó que: "lZ.rtoy irgresaizdo al lnsrituro Electoral (le/ Dii~rito 

1;rdcral nii Cantliúa~uru Ciudaduna para ocupar EI pueslo de . ]eJi . lle/<qa~.ional e t  I,/enu.r/iai~o 

Corrufya". 

Acompañando a dicha solicitud, la documentación que a continuación se enlista: 

a) Copia simple por ambos lados de la credencial para votar con fotografía del 

ciudadano José Gabriel García Díaz; 

b) Copia simple de la copia certificada del Acta de Nacimiento del ciudadano José 

Gabricl García Díaz; y 

c) Dos fotografías tamaño infantil en blanco y negro, del ciudadano José Gabriel 

García Díaz. 



28. Conforme a lo dispuesto por los artículos 76, fracción XI y 300 del Código, el 

Secretario del Consejo General del Instituto Electoral, con el apoyo de la Dirección 

Ejecutiva, analizó la procedencia de la solicitud de registro del ciudadano JOSÉ 

GABRIEL GARCÍA DÍAZ, como candidato independiente para contender en la 

elección de Jefe Delegacional en Venustiano Grranza, en el Proceso Electoral 

Ordinario 201 1-2012, así como la documentación que se acompañó a la misma, a efecto 

de verificar si se cuillplen los requisitos formales y de elegibilidad que prevé la 

norn~ativa electoral. 

29. De la interpretación efectuada a las disposiciones contenidas en la Cunstitución, se 

desprende que no obstante que el articulo 35 fracción 11 reconoce como prerrogativa 

de los ciudadanos el derecho a ser electos a los cargos de elección popular que 

establecen la Constitución y las leyes, también es cieno que tal derecho se encuentra 

linutado por la propia Constitución al cuii~plimiento de las calidades y requisitos que 

establezca la ley, conlo se detalla a continuación: 

'>ilrticu/o 35. .~onprem~atr ins del ~iudaddiio: 

(...) 

11. l'oder ser uo/udo para /odos /o.( cargo, de elecilióti popuIar y non~brudo pum c~~aiqirier o/>o ~mp/eo 

o comi~idn, /enieiido las calidades que e.rtub/e<ca /a /!),:' 

De conformidad con las normas constitucionales, el derecho de ser votado, no es 

absoluto, sino que se encuentra condicionado al cumpliniento de los diferentes 

requisitos que en las leyes secundarias se establezcan; consecuentemente, nuestra 

Constitución delega al legislador local, la valoración y determinación de las calidades 

que ha de cumplir un ciudadano para poder contender a un cargo de elección popular, 

así como los requisitos para poder registrar a un candidato a cargo de elección popular. 

De la misma manera, la Constitución en su artículo 116 fracción IV, inciso e), prevé \ 

que las leyes de los estados en materia electoral garantizarán el derecho exclusivo de los 
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Partidos Políticos para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, 

salvo en el supuesto de elección de autoridades y representantes a través de usos y 

costumbres, establecido en el artículo 2 Apartado A, fracciones 111 y VI1 del nismo 

ordenamiento. 

Eii observaiicia al principio de supreniacía constitucional el legislador local reguló el 

ejercicio del derecho de los ciudadanos de ser votados, en razón de que los Pamdos 

Políticos son el único nledio coristitucionalrnente prcvistos para ejercer tal derecho, 

conforine a lo dispuesto en los anículos 116 fracción IV, inciso e) de la Constitución, 

que a la letra señalan lo siguiente: 

'%/poderp~Í6./co de los esfudor .re diiiidrii. puro si, eier('ii'io! e11 li)etx/iiio, J~_pgirlu/li~o~)~ Jirdciui.~' 

nu podrín nirnirre dos o rnir de e.rfor p0dere.r cn iirra ,.n/ir per~.orru o corj+Iorucióir. ni depo.ri/aue el 

legir/utiuo e11 irn rolo iridii~iduo. 

l a r  poderer dp 1o.r E.r/~dos re o>gairi;orirt lor:/otine o lo Cnn.i/ililcióii de cudu #//o dt el1o.r. L.O/I 

r n j e ~ G ~ ~  u lur ri~uierilcs noimar: 

6.) 
I I f .  I n s  Conrfitucioirery iyer de los Edudnr eii »rru/eriu e l e r t o ~ u l r r u n / i ~ r i ~ ~  q ~ ~ e ;  

6.) 
e) L o . r  purtido.r potificos sólo ie con.r/i/~yui~ por ci~rduhrror .sirr I1It~tvenCiWI de oqanit(~cione.r 

gnrriuler. o con oyefn roe.ia1 di/entife rin q r ~ e  h z u  ufitiuiriii i.orj+Iorutriio. Asiniirrno /er%uii 
\ 

reconocido e/ derecho excIuri~~n pirru solicii~ir e l  rcqisfm de cirndi&~ior u ~.a<qos de ete~~lón popirhr, wn 

e.rcephÓri de lo dirprrc/o eri elarlic~rlo 20.' opur/udo /I,,/racñoner 11Iy 141. de ~.r/o LOii~li/u~~i61i... " 

30. En relación con lo anterior, en el Dictaiilen de las Coinisiones Unidas de I'untos 

Constitucionales; de Gobernación; de &dio, Televisión y Cinematografía; y de 

Estudios Legislativos de la Cáinara de Senadores del H. Congreso de la Unión, enitido 

con motivo de la Refornia a la Constitución en materia electoral, aprobado en fecha 11 

de septiembre dc 2007, se realiza un análisis de las propuestas específicas contenidas en 

la Iniciativa en el que se señala lo siguiente: 



J4s ~/ormu,r ocumdas de 1977 a 1996 .se oieir/umn en /rr rnismu rutay ,ji<e~on d~fiiieiido 1111 

ri.r/enia de dcn~hos,y ob/~~acio~es pura /os pariidos po/i/ico~' u /or que iirtes/ru Con.r/i/!lciÓri defi~ic 

',nmo "Eit/i~Iader de Interis I'úblim". Es/ul>lecer en tu Coii~ti/i!r.ióerr e l  denho de /iodo ci~~duúuno que 

a.r{/o decid[/, nuit .reriulundo reqi~iiitoi de /y, puro .ser ierisoiloyp~~r/i<~pirr- mino i.fiiididu/o n uii curgo 

de clec~iónpopular, iríu en .reirtido confruiio u1 que, roir e:xi/o: /m quiúo 1\4éxim. 

Adpmii. es ciiidente que IUJ. 1hmuda.i "cundiduim.r indrpcnt/ie~/e.i", dr ud«p/niie como uird./onn,no 

del fenicio del derecho a l  rro/o pu.rii!o, eotrunun en rrbicr/ii mn/rrrdiccióii ~011 e l  eii/rur~iudo,j~~ndica que 

erimorca el de.ranollo dr los pmrwos.ii rai71puñus elrc/orule.r; inr111so con lo.ipriII~7pio~- tzctorer de iodo 

el ristemn. 

' 
ltemt-demos qiie la Consti/i~ión e.r/ablecerz por @rnpIo: la oblrgaiiúrr de que el-fiuncianiien/o pr;bli~.o 

que n d e n  lor purtidos poiitii'o~. pizi~ule;c~~ irobre /ni rri.r/t,or de ungen priiiado. Llii iiut/atluiro que 

por s i  mi~tno. .riii e l  upyu dt zin purfido polifiiv, pu~fic$e en lri ~viiiirndu elcc/oral delieeriir lei~er e l  

dendo n re~i,irli>lanliamie~tto público, pim. de lo coiitrario 1o.r rec~~rroi que 1iIili7anb PII si/ ca~~~pniTu 

tetrdnán que ser de on&nprivodo. lo ct~al uio/unú la rioi-r~a can.~i i /~~cioi~ul 

I'odemos ih/s/rar o/eras $c/or conliodic/oios ~ o i i  e/ 'nmpltjc .ri.r/emu (/p. n~ulrriiÓ~i.)i coniml que íu 

Co i t s f i t ~~~ i t í~~  ~stobie~~e,)~ /u 19 desunolio ,v~pec/o de los i i~ i l . ro r j~u. r tos  de ¡os partidor pnli/i<.os. r.r!i.a 

~ p l i ~ z ~ i ú n  rená prác/i'umen/e imposible /ru/ái~dose de per:rn>ia,. en lo i/idii!id~ruL l'or lodo ello, e.r/crJ 

Comi~.iones Unidas manzjiestan su min'irleticia mn e l  seii/i(fo de /a prnpues/a (le /o,. <gi~.ludore.r yur 

st~.rcr.iben /a Iniciufiua, pem con.riderv que /u f inno de exprcrrrrlu no rJ- la conwifl. pide.r/o que /o.rfilies 

gire h Conr/i/ii~in'n .ieri~luparu 1orpur1idu~polilico.r en sit te.v/o ~,&e~i/e lie~ien i in~/ i~rul idnd disliiiia 

n 10 que sepr~ten(1e eeri /u liti~~;u/ir:ir bqo didameir. 

Estu dcririún e r  ~.oiignieilte con el objeiuo depmpirirrr la pleiiu con.rolidu~ión de/ ~iste~ntr de pni-/ido.r 

conlo ulio de 1o.i mmponenfe.r c,cenn>kr de ril/es/ru clr~no~raci~zy del.rir/en~u elec./oruii (...)'l. 1 

\ 

' Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 13 de novieiiibre de 2007. 



31. Por otra parte, el artículo 20 fracción 1 del Estatuto, reconoce que los ciudadanos 

del Distrito Federal tienen derecho a "l/otur y ser ~oluths e11 los términos de Iu Conslitu~iúit 

Politicu de los Estado.r Uiridn.r A.Zexi~.uno.r. de ?.(/e Es/a/u/n de Goliierno 11 de tus Ieyr de la malenu 

pura /o.¡ cBrgo.r de e l e ~ ~ ~ i ú i ~ ~ o p u / a r ' ~  

Asimismo, el artículo 121 del Estamto, establece que: 

"Et i  lar el~c.cione, /ocal~r de/ Dirtrito l'ederulpodrá~~ parfic$ur /ui;to 10,~purlido.r poIí1ico~ con yfi.rfm 

na~iotial, '.nnio lod. par/idospolilno.i ion rcgir/m lowil del Di,lri/o Federal. 

6.) 
1d.r pariidor pn1itico.r cnn regir/ro iiaiionaly /o.{ parlidnr po/ificor cnn E J ; J ~ I ~  / o d  iii e/ Distiifo 

Federal fienen P /  derecho exclusivo para so/iri/ar e/ regidf~v de cuntlido/os a ia1So.r /ocales d~ 

elelcron poprtlar ... " 

32. De la misma manera, el derecho exclusivo de los I'artidos I'olíticos a postular 

candidatos, se encuentra desarrollado en el Código, en específico en el artículo 221 

fracción IV, en donde se reconoce como derecho de los I'artidos I'olíticos postular 

candidatos en las elecciones de Diputados Locales, Jefe de Gobierno y Jefes 

Delegacionales del Distrito Federal. Aunado a ello, el artículo 299 párrafo primero del 
I 

Código, regula la manera como se ejerce ese derecho en los siguientes términos: 

'?'ara e/ r<pi~~/m de mirdida/~~rtri a todo ~,uigo LIP e/e~.zió~i populur. e/ I 'ur/ ih Polifiro q u ~  pnfeirdu 

coiifeiider, a /ravic de .rit.r ór~atio.r de direci'ión lorul rlehidunienie a~~edi/udor. nu/e e/ lttrfii,//o 

.E/et./oral, de/~eráprereiifair(..)" 

En concordancia con lo anterior, el artículo 190 del Código establece: b 
Los Pur/idor Poli~icos ron i t ~ i ~ ' / m  naciontri J /os I'artidor I'olifit:oi mn regirtro ln~r11 en el D id r i~o  T 
Federal llenen e l  det~cho esiiii.riiio pura .rolinft~r e/ r~~fi.r/m de cundidu/os a curgo.i- 1urwle~- d~ ~lel,~ión '\ 

p o p i ~ l a ~  eii 1o.r fénninorj mndcio~e.r ertub/ecid.rr e11 e/pr~.renfr otd~iitrmien/o. " 
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33. Por otra parte, y previamente a la refom~a electoral aprobada por el Constituyente 

Permanente en la que se determina que los Partidos Poiíticos tienen la exclusividad para 

postular candidatos, la Sala Superior del Tribunal Electoral dcl Poder Judicial dc la 

Federación emitió diversos criterios en los Juicios para la Protección de los Derechos 

I'olítico-Electorales del Ciudadano identificados con las claves SW-JDG037/2001; 

SUP-JDC332/2004 y SUP-JDG1451/2007, así como la Tcsis Jurisprudencia1 

identificada con la clave SUP048.3 EL1/2002, que a la letra scñala lo siguiente: 

"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. U LAVEGATIVA DE REGISTRO CON 
BASE EN UNA DISPOSICI~N LEGAL QUE ESTABLECE QUE SÓLO LOS 
PARTIDOS POL~TICOS TIENEN DERECHO A POSTULAR CANDIDATOS, NO 
VIOLA A CONSTITUCIÓN FEDERAL NI LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES (Legis1:ición de Michoacin).-DP lo iri/e@n/ociói, dr lo iiiptteiio en 

101 ar~íu~los 35, / .a~~~ión I I ;  4 1, r~~u i ido  párr@../.u~iió,i 1 . j  116, Jhcrioi~ri~ 1, ieg,<nilo pú%/o.j 11'. ;fl'7~.02. 

J .  JJJJ /% en r?lucioii coi, d 2 o .  opurludo A.I;.occioirer IIIJ TOI; ;j,J"Li&t 1: 36Jiuc i iom~ l p  111: 39, 
40. Jl,.~uceio/i~.r I 1 j  111; j4 .  56. 60, fercrrpárrofo: 63, cr,orlo páwojn. M Jinc 115. p ~ i ~ i r r p á r r ~ ~ . . f i u c ~ ó i ~  

1/71I; 116,,f ioc~ivn I I ,  ,;(limo p i r r u j ó . ~  I V ,  iniiro n]; 122, /cnrm. ii~a~-io,p ,.es/« párr,+l: upar/odo C, 
I1uscrpnmero.Jiar11onc1 1. Ilj 111; r ~ ~ t ~ i i d u , ~ c ñ ó  l.pr~111erpárru~.~y /erm.,/ ini iun 11' ~;//iinopátrf/b, de 

la Conr/i/u<ió,r I'oliria de loor Eriutloi. C7n;do~.!lilr\-icuno,; ori como 25. inci~,vl- 6 ) j  e], I/e/Pul/o Inleriiuiionol 

de Denchot Ci~,ilrrjr PnL/iiior,.y 23, iir&r b)-)g I/. de la Convr,rciin A/iir&tiri robr? Dtn~h0.r I-~I<III~I~OI, tio 

cabe drprtnder qtir e l  rierecl~o de 10, irtdadui~or rt rer vofudnr reo a h o h ~ o j  ir0 pitcdt, erfoblcier iiniifr l ~ a l  

U!~IIIO, por lo qur 170 nsitl/a inmntlrt~ionol ni ~iiolato~r< del dderr~.l,o iiirrtnocional la it<gofnio t/eI ~gi r t ro conio 

cundidilco i~id~prndirri~r en la elrcción delrgoiieniotlor de/Ei/odo de i2.licho~iriti o iia &dodciio. con ilurr cii  qnr 

c lu t l~z~ lo  73, pórofo /ttx~ro, de lo Coitrlitiiriin PoliIicio drl E.r/rrdo dc i\~i~~hourú,rj 2 1 ~ .  34.j>a~.ció,i IV, del 

r r j d r g o  elrrtoral dr dichu e,r/id~d~fideta/iva e.r/ablclen gm sólo lo.( plir/idor polilicnr /ir,ieir de>rrl,o a por/rilur 

cuiididu/o~ u 101 mp.r de rlec~ióti popnlurj. por tflitlo. ,?o con/rnll>bi> 1u.i cu/idido/,,r<ir i~~depci~dieiilc.r. porqrie 

/a dipolició~~ / F Q ~  qne rs/<,b/a~r qric /a iolrii/ud h rrgirlm de ,unr/idi<rio.r .ró/o /ct pr,rtlo!i pnJt,tlor lo., po>lidor 

políticw. cir>l~~mei/c ioiir/i/~!je ,,a hnii/u<iói> deni>rrtilr ric Iur c~,Ldodt., n ~o t i ~~~ innc r  qnr IOJ i~~dodonnr deljrs 

.r<i/i.r/;lcer para gjcrcrr i r ,  dert~ho u rer YO/U~OJ ,  ro<ó!z por /u tilo/ /o inir!#u no iPprc~r?i/a, prr rr. lrna 

i h ~ r u c i i t i  d u .  t o a .  J o o ~ . r / i l i o ~ l r .  o 1 o r l d r  i ~ t / ~ r t o n t ~ I e ~  J U  qJir rrl0.r 

ordcna~~~lel~tor no pmhihen /c,.i /in~i/arionrr n nsln~~cioi~rr leg~lcr n lor </em/ior poG/ii~o~le~~/urulerr ai o l o i  



Revista Jristicia Electoral 2003, Ter~-cr;i Epoca, sriplcmcnto 6, p:Íginas 94-95, Sala 
Siiperior, tesis S3EL 048/2002. 

Compilación Oficial de Jiirispriidencia y Tesis Relevantes 1997-2005, paginas 394-395". 

34. Ahora bien, con fecha 6 de agosto de 2005, la Corte Interaniericana de Derechos 

Hunlanos dictó sentencia en el caso Cuftati~da Glttmm, en cuya parte considerativa 

sostuvo que ha sido criterio de dicho órgano jurisdiccional internacional, que "tu 

previrióll y upli~ucih de requifi~os pura q i rdar  los derech0.r poli/i~~o.r 120 m~z.i f i t~/~~ei~.  per se, una 

rrsttiaión indebida a los derechos políti~os". 

En ese sentido, la Corte Interamencana señaló que "el re$/ro de wrtdida~os e.~~.Iu.cit~an~en/e a 

trrvé.r de partidos políticos re~onde a nclp.iidade.i sociri1e.i. inrpetiosu.r /ia.suda.i err diret:ra.r rqone.r 

hz.r/óti~~us, poli f i~~a~~, ~~.o~.ia/er" entre otras: 'b ne~.t,iiclud de vear y-firkdr~.er- el sis/cn~a c/c purtin'n.~. 

c..) la necesidad de I I ~  si~.ten~a de financiamien/o prtdo71ti11airternenfe p i b í ~ ~ . ~ .  puru astqurur el 

de.ramllo de e1e~xione.r aufe'nticur y 1ibre.1:. en igrtaldud dc condi~~io~ze.r; y Iu ~~e~~esidad de fis~uliyur 

e/kentenzente /os fondo.!. nti1itados en /UJ. e1ecciotze.í': 

35. En la sentencia referida, la Corte Interaniericana estableció que tanto el sisteina de 

postulación de candidatos a través de Partidos Políticos, coino el que autoriza las \ 
candidaturas independientes, pueden ser compatibles con la Coiivención y, por lo 

tanto, la decisión de cuál sistema escoger está en las manos de la definición política que 

haga el Estado, de acuerdo con sus normas constitucionales. Por lo cual, las previsiones 

tanto del órgano reformador de la Constitución, con10 del Congreso de la Unióii al 

expedir el Estatuto y de la Asamblea Legislativa al aprobar el Código, en el sentido de 

otorgar en exclusiva a los Partidos Políticos el derecho a registrar candidatos para 

acceder a cargos de elección popular en el Distrito Federal, no contraviene las 

disposiciones del sistema interamericano de derechos hunianos en niateria de dcrechos 

políticos. 



36. Aunado a lo anterior, los Partidos Políticos participan en la vida del Estado, como 

es el caso de los procesos electorales en una sociedad deniocrática, y tienen propósitos 

compatibles con el respeto de los derechos y libertades consagrados en la Constitución 

y en los tratados internacionales. En este sentido, el artículo 16 de la Convención 

Interamencana de Derechos Humanos, establece que el ejercicio del derecho a 

asociarse libremente " J ~ O  puede estar sujcto a /m rr.s/n~,c.iona. prei~i.rta.r por /a ley yne srun 

tzece.ranas en nna so~ierian horrá/ica, en inlerés de la segundad na~.iorzul. de /u squni/ad o del orden 

pNhli~~o! o paraproteger /U .sult~(l o la n~nralpúblzcu..r o h/ar clEre~.ho.ry iiber/at/e.r de los denlas': 

De lo antes señalado se dcsprendc que los artículos 116 fracción IV, inciso e) dc la 

Constitución; 121 del Estatuto; y 190 del Código, prevén que sólo los Partidos I'olíticos 

con registro nacional y con registro local en el Distrito Federal tienen el  d c m ~ h  e,ir111~zvo 

para solicitar el registro de candidatos a cargos locales de elección popular en el Distrito 

Federal. 

Resulta evidente que el registro de candidatos a cargos de elección popular corresponde 

de manera exclusiva a los Partidos Políticos y, de acuerdo con los artículos 221 fracción 

IV y 299 párrafo primero del Código, la solicitud de registro de candidatos será 

presentada por éstos ante el Instituto Electoral para que sea revisada y, en su caso, sea 
I 

aprobada. 

Así las cosas, es claro que la Constitución, el Estatuto y el Código, prevén como único 

medio para obtener el registro de candidatos, que la postulación provenga de los 

Partidos Políticos, a través de sus órganos de dirección debidamente acreditados ante el 

Instituto Electoral, a los que para cumplir con sus fines, entre ellos, el hacer posible el 

acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, les otorga una serie de derechos 

y les impone obligaciones; habida cuenta que se trata de calidades reconocidas en el 

artículo 35 fracción 11 de la Constitución, dc donde derix-a que sólo los Partidos 

Políticos pueden postular candidatos a cargos de elección popular. 



37. En términos de lo expuesto, sólo los I'artidos l'olíticos tienen derecho a registrar 

candidatos a los cargos de elección popular, por tanto, la disposición legal que establece 

que la solicitud de registro de candidatos sólo la pueden presentar los I'artidos Políticos, 

ciertamente constituye una limitación para que cualquier ciudadano pretenda registrar 

su candidatura pero no representa, per se, una vulneración de las normas y principios 

constitucionales, ni de derechos hunniios contemplados en los tratados internacionales 

que ha ratificado nuestro país. 

En efecto, las nonllas constitucionales y de derechos humanos prescriben el derecho a 

votar y ser votado, sujeto a las modalidades establecidas eii la ley, pero no imponen la 

obligación ni establecen un pretendido derecho a obtener registro como candidato a 

cargos de elección popular a ciudadanos que no satisfagan los requisitos de ley por 

tanto, es una condición necesaria que el solicitante sea postulado por un Partido 

I'olítico para poder ser registrado como candidato a un cargo de elección popular en los 

comicios locales. 

38. Con base en todo lo anterior, esta autoridad electoral considera que la solicitud de 

registro presentada por el ciudadano JOSÉ GAHRIEL GARCÍA D ~ A Z ,  conio 

candidato independiente al cargo de Jefe Delcgacional en Venustiano Carranza, al no 

ser postulado por Partido Político alguno, no cumple con lo dispuesto por los 

numerales 35 fracción 11; 41 fracción 1, párrafos primero y segundo, 116 fracción IV, 

incisos a) al ti), 122 Apartado C, BASE TERCERA, fracción 11 de la Constitución; 121 

del Estatuto; 190,221 fracción IV y 299 párrafo primero del Código. 

I'or lo expuesto y fundado, este Consejo General, de manera supletoria: 

A C U E R D A  

PRIMERO. No es procedente la solicitud de registro foriilulada por el ciudadano José 

Gabnel García Díaz para contender como candidato independiente en la elección de 



Jefe Delegacional en Venustiano Carranza, en el Proceso Electoral Ordinario 2011- 

2012. 

SEGUNDO. Notifíquese personali~lente el presente Acuerdo al ciudadano José 

Gabriel García Días  en el domicilio precisado en el escrito de referencia, dentro de los 

cinco días siguientes a su aprobación. 

TERCERO. Publíquese este Acuerdo dentro del plazo de cinco días, contados a partir 

de su aprobación, en los estrados del Instituto Electoral, tanto en oficinas centrales, 

como en las Direcciones Distritales que abarcan el ámbito geogrifico de la Delegación 

Venustiano &rran7a, y en la página wiyw.ied'org.nls. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad TCcnica dc Comunicación Social, Transparencia y 

Protección de Datos Personales, para que dentro de los cinco días siguientcs a la 

aprobación de este Acuerdo, realice las adecuaciones que sean procedentes por virtud 

de la dcteminación asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia 

del sitio w w ~ v . . i e ~ ~ o r g . n ~ . ~  y en las redes sociales 7iuittery I7u~~ebook. 

QUINTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

las Consejeras y los Consejeros Electorales 

once de nnyo de dos mil doce, fim~ando al 

jero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo 

dad con lo dispuesto en los artículos 58, fracción VI11 y 60, 
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